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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de moneda publicados el día 29 

de abril de 1949, de acuerdo con 
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE

Compra Compra

Francos •
Libras ........... .
Dólares .............
Liras ..............
Francos suizos 
Reichsmark ... 
Francos belgas
Florines ..........
Escudos ..........
Pesos mo n e d í

legal .............
Id. Turismo ...

' Coronas su?cas
Id. danesas .....
Pesos chilenos.

4,15
44.13 
10,95
3,12

254,35

25,00
412.75

44.13
i

2.60
] 3,05 c 

2,295 
25,46

6,2 i

881,53

619.12

3,90
4,57
8,44

MINISTERIO DE AGRICULTURA
SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO 

Jefatura Provincial de Segovia
Anuncios de extravío

Habiéndose extraviado los modelos A4- 
AC-1, serie Ñ, números 718.296 y 718.294, 
expedidos por el Jefe de Almacén de Sam- 
boal en 15 de diciembre de 1948. con los 
números provinciales 571 y 693, cuyo im
porte respectivo es de quinientas ochenta 
y dos y ochocientas cincuenta pesetas, se 
previene a la persona en cuyo poder se 
hallen que los presente en las oficinas 
de esta Jefatura Provincial, en la inte
ligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no *e ha
ga*' efectivos los referidos resguardos si
no a su legítimo dueño, quedando los 
mismos sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia sin haberlos presenta
do, con arreglo a lo dispuesto.
• Segovia, 20 de abril de 1949.—El Jefe 

provincial (ilegible),
966—0 .

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
Y TELECOMUNICACION 

DELEGACION DEL TRIBUNAL 
•  ̂ DE CUENTAS

Don Félix Carbajal Riego, Delegado del 
Tribunal de Cuentas en la Dirección 
General de Correos y Telecomunicación. 
Hago saber: Que en el expediente ad

ministrativo-judicial de reintegro que más 
adelante se menciona, he dictado senten
cia, cuyos encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así:

«Sentencia.—En Madrid, a veinticinco 
de abril de mil novecientos cuarenta y 
nueve, visto el presenté expediente sobre 
reintegro al Tesoro de cinco mil veinti
ocho pesetas (5.028 pesetas), seguido con
tra don Eradio Bellido Mañas, Reparti
dor del Cuerpo de Telégrafos, a causa de 
la desaparicición de una bicicleta marca 
«Orbea», núm. 91.790, del Centro de Telé
grafos de Barcelona, en 13 de diciembre 
ae 1941, y descubierto habido en los fon
dos del Giro Telegráfico en Hospitalet de 
Llobregat (Barcelona), mientras se halla
ba allí destinado en febrero y marzo de 
1946; y 

1.°’ Resultando ...
Fallo: Que debo declarar y declaro:

: Primero. Partida de alcance la de cin
c o  mía. veintiocho peseta» (6.026 peseta»)»

por las .trescientas cuarenta y cinco pese
tas importe de la bicicleta desaparecida 
en 13 de diciembre de 1941, y por las cua
tro mil seiscientas ochenta y tres pese
tas que fueron hechas efectivas contra el 
Tesoro mediante el libraiñiento número 
4.441 percibido por la Gerencia del Giro 
Telegráfico en 24 de julio de 1947.

Segundo. Que es responsable directo y 
único de su reintegro al Tesoro el que 
fué Repartidor del Cuerpo de Telégrafos 
en Hospitalet de Llobregat en el mes de 
febrero de 1946, don Eradio Bellido Ma
ñas, con más los intereses legales de de
mora que señala el artículo 16 de la Ley 
de Contabilidad del Estado de 1 de julio 
de 1911—al cuatro por ciento anual que 
preceptúa la Ley de 7 de octubre de 
1939— y con la limitación de cinco años 
que menciona el artículo 29 de la misma 
Ley de Contabilidad, desde el momento 
en que se produjo el perjuicio hasta el en * 
que se verifique el reintegro y, además, 
de los gastos de' procedimiento.

Tercero. Que no existen responsabili
dades subsidiarias algunas por lo expre
sado en el considerando tercero de esta 
sentencia; y

Cuarto.' Que condeno al mencionado 
don Eradio Bellido Mañas al pago de di
chos alcance, intereses legales de demora 
y gastos de procedimiento, reducidos .es
tos por ahorá al reintegro en timbres del 
Estado de todo lo actuado, a razón de 
veinticinco céntimos de peseta por cada 
pliego invertido en él conforme al artícu
lo 132 de la Ley del Timbre; precedién
dose por la vía de apremio para el cobro 
de las responsabilidades declaradas tan 
pronto como tal sentencia sea firme y, en 
su caso, se remita por la Superioridad 
certificación, de la misma al Delegado 
Instructor para su cumplimiento, junta
mente con las actuaciones originales.

Asi por esta mi sentencia—que publi
cada que sea y notificada al único en
cartado deberá elevarse en consulta a la 
Sala Segunda del Tribunál de Cuentas, 
en el caso de no ser apelada en tiempo 
y forma y previa contracción, en todo 
caso, del alcance declarado en la corres
pondiente cuenta de Rentas Públicas— 
lo pronuncio, mando y firmo. Félix Car
bajal Riego.—Rubridado.—Sellado.»

Y para que sirva de notificación al úni
co encartado, don Eradio Bellido Mañas, 
en su ignorado paradero, , de la menciona
da sentencia, que se ha publicado en el 
día de su fecha y es apelable ante el in
frascrito Delegado, dentro de los ocho 
días hábiles siguientes al de la publica
ción del presente edicto en los periódicos 
oficiales (artículos 101, 131 y 132 del Re- 

• glamento del Tribunal de Cuentas, de 16 
de Julio de 1935), expido el presente en 
Madrid, a veinticinco de abril de mil no
vecientos'cuarenta y  nueve.—El Delegado, 
Félix Carbajal Riega

978-0.

TRIBUNAL DE CUENTAS 
Reintegros

Edicto
Ppr el presente cito y emplazo a los 

herederos del presunto responsable’ falle
cido don Pedro López Yáñez, Agente eje
cutivo que fué de las Zonas de Villanueva 
de la Serena y Castuerav (Badajoz), para 
que comparezcan en el Tribunal de Cuen
tas del Reino, por sí o por medio de re
presentante legal, y ante mí, en el plazo 
de diez días, a contar del siguiente al de 
la fecha de publicación de este edicto, 
para responder de los cargos que resulten 
en los expedientes administrativo-judicia
les de reintegro números 101 y 106 del 
ramo Hacienda-Recaudación, que se si
guen contra el mismo.

Madrid, 23 de abril de 1949.—El Dele* 
gado-instructor, Eduardo López de Sa.

\ 973-0 .
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* Se hace público para gene
ral conocimiento que» apro
bada p o r  la Superioridad» 
desde 1.° de abril de 1948 
rige la siguiente , tarifa de 
suscripción a este periódico 
oficiáis

Peseta»

Trimestre e 65, 00 
Semestre 130,00
Año ................. 260,00
Número corriente», 1,00 

» atrasado,., 2,00 
» con suple
mento o anexo». 4,00

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuei*do con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos, remesarán las co
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRACION

DELEGACION PROVINCIAL DE SIN* 
DICATOS DE jF. E. T. Y DE LAS 

J. O. N. S. DE ZARAGOZA
Concurso , 1

Aprobada por la Asamblea Asistencia! 
de Zaragoza, la adquisición de «una sala 
de esterilización» que a continuación se 
detalla, se convoca a concurso público: 

Una sala de esterilización completa c<* 
mún para dos quirófanos. >

Todos aquellos a quienes interese acu
dir al concurso presentarán en sobre ce
rrado y lacrado la oportuna proposición 
en la Secretaría de la J. E. A. P. (Ma
rina Moreno, número 12, tercera planta). 
o en las oficinas de la O. S. 18 de Julio 
(Madre Vedruna, número 9), en horas, 
hábiles, en un plazo máximo de quince 
días, a partir de la fecha de publicación 
del presente anuncio. En la oficina cita
da se encuentran de manifiesto los plie
gos de condiciones técnicas y legales. El 

• importe de los anuncios será de cuenta 
dél adjudicatario.

Zaragoza, 14 de abril de 1949.—El Be? 
cretario de la J. E. A. P., J. Gargalla 

724—0 ,

Aprobada por la Asamblea Asistencial 
de Zaragoza la adquisición de «Material 
de rayos X y electricidad médica» que a 
continuación se detalla, se convoca a con* 
curso público:

Un aparato de rayos X, portátil, .
Dos negatoscopios. v . '
Una lámpara de cuarzo.
Un aparato de diatermia. .
Todos aquellos a quienes interese acu

dir al concurso presentarán en sobre ce
rrado y lacrado la oportuna proposición 
en la Secretaría de la J . E. A. P. (Mar 
riná Moreno, número 12, tercera planta) 
o en las oficinas de la O. S.,18 de Julio. 
(Madre Vedruna, número 9), en horas 
hábiles, en un plazo máximo de quince 
días, a partir de la fecha de publicación 
del presente anuncio. En la oficina cita
da se encuentran de manifiesto los plie- 

j goa de condicione» técnicas % legales, St
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importe de los anuncios será de cuenta 
del adjudicatario.

Zaragoza, 14 de abril de 1949.—El Se
cretario de la J. E. A. P., J.^largalia 

723—O,

Aprobada por la Asamblea Asistencial 
de Zaragoza la adquisición de «Ropa para 
Sanatorio» que a continuación se detalla, 
se convoca a concurso público:

Ciento veinticinco sábanas d# arriba. 
Cama clinica. *

Ciento veinticinco sábanas de abajo. 
Cama clínica. ~

Ochema cubiertas. Cama clínica. 
Ochenta mantas de lana. Cama clínica. 
Cuarenta mantas de algodón. Cama clí

nica, %
Sesenta toallas felpa.
Doscientos metros tela blanca. 
Trescientos cincuenta metros tela blan

ca cruzadillo.
Todos aquellos a quienes interese acu

dir al concurso presentarán en sobre ce
rrado y lacrado la oportuna proposición 
en la Secretaría de la J. E. A. P. (Ma
rina Moreno, número 12, tercera planta) 
o en' las oficinas de la O. S. 18 de Julio" 
(Madre Vedruna, número 9)P en horas 
hábiles, en un plazo máximo de quince 
días,, a partir de la fecha de publicación 
del presente anuncio. En la oficina cita
da se encuentran de manifiesto los plie
gos de condiciones técnicas y legales. El 
importe de los anuncios será de cuenta 
del adjudicatario.

Zaragoza, 14 de abril de 1949.—El Se
cretario de la J. E. A. P.p J. Gargallo.

722—Q„ _ _ _ _ _  •

Aprobado por la Asamblea Asistencial 
de Zaragoza la adquisición del material 
para quirófanos que a continuación se 
detalla, se convoca a concurso público: 

Dos mesas de operaciones.
Una lámpara asómbrica.
Dos mesas auxiliares para instrumen

tal estéril con barandillas.
Dos mesas, auxiliares para apósitos e 

Instrumentos.*
Dos mesas para instrumentos de altu

ra graduable y tablero exteasible sobre 
campo operatorio. '

Dos mesas vitrina.
Cuatro cubos para apósitos sucios con 

tapadera a metal metálica.
Tres carros porta curas completos. 
Doce b o m b o n a s  metffcl niqueladas 

85 x 25.
Ocho b o m b o n a s  metal niqueladas 

16 x 30.
Dieciséis bombonas niqueladas 20 x 20. 
Die2 sillas tipo clínico.
Dos armarios roperos f tipo cílínico.
Doce bateas diferentes tamaños.
Diez riñoneras diferentes tamaños.
Una mesa ortópédica.

-Todos aquellos a quienes interese acu
dir al concurso presentarán en sobre ce
rrado y lacrado la oportuna proposición 
en la Secretaría de la J. E  A. P. (Mari
na Moreno número 12» 3.a planta), o en 
las^pficmas de la O S. 18 de Julio (Ma
dre Vedruna, número 9), en horas nábl- 
les, en un plazo máximo de quince días, 
a partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio. En la oficina citada se 
encuentran de manifiesto los pliegos de 
condiciones técnicas y legales. El impor
te de los anuncios será de cuenta del 
adjudicatario. 1 *

Zaragoza, 14 de abril de 1949.—El 8 ^  
cretario de la J. E. A P., J. Gargallo. 

725-0. - _________________

OBRA SINDICAL «EDUCACION 
Y DESCANSO»

Se convoca concurso público para la 
edición £  tirada de 20.000 folletos Indice 
de las Residencias de esta ‘Obra Sindical.

Cuantos industriales deseen tomar pqr- 
fce en el mismo pueden examinar el plie-
50 de condiciones en los locales de esta 

efatura, sita en avenida de José Anto*

nio, núm. 32, todos los días laborables 
y durante las horas de nueve a una, y 
de cuatro a siete.

El Secretario Nacional de la Obra, Ne
mesio Garde.

7200. .

DELEGACIONES DE HACIENDA
CENTRAL

Habiéndose extraviado un carnet de in
tereses expedido por este Centro con el 
número 2.640, correspondiente al depósi
to 274.562 de entrada, constituido por don 
Ceferino Martínez Salinas y Aldama, im
portante 2.500 pesetas, en Deuda Amorti- 
zable 4 por 100, se previene a la persona 
en cuyo poder se halle que lo presente 
en estas oficinas, quedando dicho docu
mento sin ningún valor ni efecto trans
currido que sea un mes desde la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el deUa 
provincia sin haberlo presentado, con 
arreglo a l l  dispuesto en la norma 31 de 
la circular núm. 2 de 1 de enero de 1945.

Madrid, 26 de abril de 1949.—El Dele- * 
gado Central, Enrique Esteban Rodríguez. ,

2.063-0.
C A D I Z

Secretaría de la Junta Administrativa de 
Contrabando y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
Desconociéndose el actual domicilio de 

Luis Jiménez Pérez, que últimamente lo 
tuvo en Cádiz, calle de General Queipo 
de Llano, 22, se le hace saber, por medio 
de la presente, que el día 28 de febrero 
de 1949, se celebró la Junta Administrati
va para examinar el expediente núm. 44 
del año 1949, en el que aparece como en
cartado recayendo fallo comprensivo, en
tre otros extremos, de los siguientes par
ticulares :

1.° Declarar cometida la falta de con
trabando comprendida en el caso tercero 
del artículo tercero de la Ley de 14 de 
enero de 1929, en relación con el cuarto 
de la misma.

2.° Declarar asimisrho sí cometida la 
falta del Decreto de 20 de febrero de 1942.

3.° Declarar a usted responsable en 
concepto de autor.

4.o Imponerle la multa de 470 pesetas 
por contrabando (Ley de 14-1-1929),' y la 
de 470 por importación ilegal (Decreto 
de 20-2-1942), o sean, en total, pesetas 
novecientas cuarenta (940 pesetas), más 
el comiso del género aprehendido y la 
subsidiaria de prisión en caso de insol
vencia para el pago de aquélla.

Requerimiento.—A los efectos dél ar
tículo 101 de la citada Ley, se le notifica 
el fallo por medio de este periódico ofi
cial, previniéndole:

a) Que el plazo para efectuarrel in
greso es el de quince días, hábiles, con
tados desde el siguiente a la publicación 
de la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

b) Que a los efectos del párrafo se
gundo del articulo 102 del' mismo texto 
legal, debe manifestar si posee bienes 
para hacer efectivo el total de la multa 
impuesta, presentando relación de ellos 
en término de tres días; bien entendido 
de que su silencio se considerará cómo 
declaración negativa y en consecuencia » 
se dará efectividad a la pena de priva
ción de libertad según acuerdo recaído.

c) Contra el fallo transcrito puede in
terponer recurso ánte el Tribunal Pro
vincial Contencioso-administrativo, en el 
plazo de tres meses, a contar desde el si
guiente a la publicación de este requeri
miento.

Cádiz, 22 de abril de 1949.—El Secreta
rio de la Junta, José Ramírez.—Visto bue
no, el Presidente, José Carbajo.

975*0 .

PONTEVEDRA
Secretaría de Contrabando 

y Defraudación
< CÉDULA DE CITACIÓN

Convocada por el limo. Sr. Delegado 
de Hacienda en esta provincia Junta ad
ministrativa para el día 20 de mayo y 
hora once de la mañana, con <el fin de 
ver y fallar el expediente de defrauda
ción número 885 de 1948, que se le sigue 
por aprehensión de café y otros a Emi
lio Prieto Canosa, efectuada por fuerzas 
de la Guardia Civil en Pontevedra el día 
14 de octubre de 1948.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
del referido Emilio Prieto Canosa v su 
padre, Leoncio Prieto Díaz, cuyo úítimo ' 
domicilio conocido es en Pontevedra en 
la calle de la Princesa, número 8, por si 
desean asistir a dicho acto, advirtféndo- 
les de su iprecW'. a la aportarán de 
todo medio de prueba y el le nomorar 
Vocal que les represente en el seno de 
la Jmta. G^b>r.dc recaer el nombra
miento en persona que conste matricu
lado como comerciante o industrial en 
esta plaza’ más de cinco años, v partici
par el nombramiento al limo Sr .Dele
gado antes de la celebración de la Jun- 
^a; de lo contrario, se entenderá que re
nuncia a su derecho y lp ren-esentará 
el Vocal designado por la Cámara de Co
mercio. También pueden nombrar per
sona que en su nombre comparezca a 
esta Junta, pero en este cáso deberá acre
ditar el mandato con autorización desig
nada a su' favor. . - ■ ‘

Pontevedra. 20 de abril de 1949.—El Se
cretario de 1a Junta (ilegible^.—Visto bue
no, el Delegado Presidente (ilegible).

980—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
. BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: «RejifíJL, S. A.»—Enna,* 7. 
Barcelona. /

Objeto de la petición: Ampliación de 
la industria dé rejillas filtrantes con la 
instalación de nueva maquinaria para 
aumentar la capacidad de trabajo.

Producción: De cinco a diez metros cua
drados de rejillas filtrantes.

Maquinaría: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace públiga esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen* oportunos» 
dentro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida del Generalísimo Franco» 
número 407.

Barcelona, 11 de abril de 1949.—EL In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

2.018-0.

Peticionario: Don José Ó. Graupera Lio- . 
veras.—Avenida de Calvo Sotelo, núme
ros 52-56, Badalona. *

Objeto de la ampliación: Fabricación 
de disolventes a base de esterificación d# 
alcoholes superiores.

Producción: 24.000 kilos anualea,
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública,esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta- 
dos por la misma presenten por triplicado 
los esóritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en lá . 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 11 de abril de 1949.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

2.019-0.

Peticionario: «Agroquímita del Vallés, 
Sociedad Anónima».—Poniente,. 10, Gra- 
nollers.
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Objeto de lo ampliación: Instalar una 

sección nueva para fabricar el verde óxi
do de cromo en su industria de pigmentos 
colora ntes.

Producción? 18.000 kilos anuales.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que.se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
ávenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 11 de abril de 1949.—El 2hg*> 
niero Jefe. M. de laa Peñas.

2.020-Q.

Peticionario: «Manufacturas Akront
Domingo Pares». Pasaje de Chile, nú
mero 24, y Vicente Martin, sin número» 
Barcelona.

Objeto de la ampliación: Instalación 
de nueva maquinaria para aumentar la 
capacidad de producción y dedicarse 
también a la fabricación de ejes-carretes 
para ruedas de bicicletas.

Producción: Además de las actuales, 
que corrientemente fabrican, 200 pares 
ejes-carretes para ruedas de bicicleta al 
mes.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos. dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en lá avenida del Generar 
lísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 21 de abril de 1949,—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

2.044-0.
N uevas in du strias

Peticionario: Don Eduardo Sala LlAdó. 
Río Llobregat. «La Xiberia», Sallent.

Objeto de 1» petición: -Central hidro
eléctrica.

Potencia: 123 H. P.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez dias, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 22 de abril de 1949.—El In
geniero Jefe, M. de las Peña».

2.045-0.

Peticionario: Don Cristóbal Viñas Tfc- 
rré. Paseo del Triunfo,. Ib. Barcelona.

Objeto de la petición: Curtición de ba
danas.

Producción: 1.000 docenas al año.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afe<* 
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez dias, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 21 de abril de 1949.—B2 In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

2.046-0.

Peticionario: Don Juan Riba» Illa.
Castellar del Vallés.

Objeto de.la industria: Reparación de 
maquinaria textil y construcción de ac
cesorios, ' tales como tornillos especiales 
para telares extranjeros, muelles pelu
quines para hilaturas y púas para tin
tes.

Producción: Siete toneladas al aña
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacioháles.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 21 de abril de 1949.—El In
geniero Jefe, M. de las Peña».

2.047-0 .
BADAJOZ 

N u e vas  in d u s t r ia S
Peticionario: «Hijos de Francisco Ar

cos».
Domicilio: Campanario.
Lugar de situación de la industria: 

Campanaria
Objeto: Instalación de una Industria 

de fabricación de hielo.
Producción: 1.000 kilogramos de hielo 

en veinticuatro horas de trabajo.
Esta industria empleará maquinarla y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Badajoz, 23 de abril de 1949.—El In
geniero Jefe interino, A. Martínez.

2.042-0.

Peticionario: Don Diego Sánchez Díaz.
Doihícilio: Campanario!
Lugar de situación de la industria: 

Campanario.
Objeto: Instalación de una industria 

dedicada a sala de proyecciones cinema
tográficas.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecr 
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Badajoz, 23 de abril de 1949.—El In
geniero Jefe interino, A. Martínez»

2.043-0 .
C I U D A D  RE AL

N ueva in d u stria

Peticionario: Don Bartolomé Montalvo 
Briones.

Domicilio: La Solana.—San Quintín, 16.
Objeto: Instalación de una industria 

de extracción de aceite de oliva.
' Prodacción: 9.000 kilogramos de acei
tuna molturada en veinticuatro horas.

Emplazamiento: La Solana.
Se empleará maquinarla y materias pri

mas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos pór la misma presénten por duplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle de Alfonso X el Sabio, 18 y 20.

Ciudad Real, 4 de abril de 1949,—El In
geniero Jefe, Alberto Gallarda

211-0.
CUENCA 

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA
Peticionario: Don Eduardo Mena Mar

tínez.
Objeto: Ampliar su industria de car

pintería, sita , en Cuenca, con aparato de 
sierra, máquina combinada y motores 
eléctricos de 5 y 2 CV.

Esta industria empleará maquinarla y 
materia» prima» nacionales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en las ofici
nas de esta Delegación, calle de Ramón 
y Cajal, núm. 49, dentro del plazo de 
diez dias.

Cuenca, 11 de abril de 1949.-—El Inga» 
niero Jefe, V. Candenas.

2.059-0.
GUIPUZCOA 

T r a n s p o r te  y  t r a n s fo r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Estarta y Ecenarro» 3. Au 
Elgóibar.

Objeto: Instalación de una línea a 36 
kilovatios, entrada y salida, derivada de 
la de «IberdueTo, S. A.», destinada a su
ministro de energía para la industria del 
peticionario en Elgóibar. Longitud, 720 me
tros; conductor de cobre, 3,2 milímetros 
de diámetro, en doble circuito, sobre pos* 
tes de madera. Potencia a transportar, 
450 KVA. Transformación, 30.000/220-12  ̂
voltios.

No precisará importaciones. *
Se hace público para que los industria

les que se consideren afectados por la 
instalación solicitada presenten los escri
tos que estimen oportunos por triplicado 
y debidamente reintegrados, en el plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Del©" 
gación de Industria' en San Sebastián* 
calle Prim, número 35.

San Sebastián, 20 de abril de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael LataiUada

1.996-0.
PONTEVEDRA 

A m pliación  de ind u stria

Peticionario: Don Domingo Gonzále» 
Rodríguez.

Domicilio: Salvatierra de Miñó.
Objeto: Instalar una máquiqa amasa* 

dora y accionada por un motor eléctrico 
de 7 C. V. como ampliación de su indus
tria de fábrica de cerámica, sita eh Sal
vatierra de Miño.

Producción: Toda clase de piezas d» 
alfarería y tubería de gres.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma envíen los escri
tos que estimen oportunos a estas ofici
nas, sitas en General Martitegui, 12, en 
un plazoynáximo de quince días.
* Pontevedra, 16 ae abril de 1949.—El 
Ingeniero Jefe accidental, Manuel Fluviá.

212-0 .

S ANTA CRUZ DE TENERIFE 
T ransporte  y  transform ación  de en ergía

ELÉCTRICA
Peticionario: Unión Eléctrica de Ca

narias, 6. A. (Santa Cruz de Tenerife).
Objeto: Línea 280 m. longitud de apo

yo 20 línea Taco Hoya Fría a estación 
‘transformadora 150 KVA' 6.300/220/127 
voltio» en Tacó para cLadrihiero, Líiuí? 
tada». (

Se emplearán materiales nacionales.
. Se hace públicá esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por tripli
cado debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficina» de 
esta Delegación d ?  Industria (Méndez 
Núñez, 42).

Santa Cruz de Tenerife, 7 de abril de 
1949.—El Ingeniero Jefe interino (ilegi
ble).

981-0. ^

Peticionario: Unión Eléctrica de Ca
narias, S. A. (Santa Cruz de Tenerife>.

Objeto: Línea de 70 m. longitud ‘do 
apoyo 32 línea Taco Hoya Fría a estación 
transformadora 50 KVA. 6.300/22Q/127 
voltios en Taco para cLadrihiero, Limi
tada).

Se emplearán materialeé naolonale».
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Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Méndez 
Núfiez, 42).

Santa Cruz de Tenerife, 7 de abril de 
1949.—El Ingeniero Jefe interino (ilegi
ble). *

982-0.
T r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía  eléctric a

Peticionario: Unión Eléctricá de Ca
narias, S A. (Santa Cruz de Tenerife).

Objeto: Instalar una estación trans
formadora de intemperie en el apoyo 16 
de la línea Las Rosas-Esperanza para su
ministrar -al caserío Lomo Pelado, de la 
Esperanza (Ayuntamiento de El Rosa
rio).

Se emplearán materiales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria N (Méndez 
Núfiez, 42).

Santa Cruz de Tenerife, 11 de abril de 
1949.—El Ingeniero Jefe interino (ilegi
ble).

983-0,
VIZCAYA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia  
Peticionario:. Dufiaiturria y Estanco- 

na, S. A.
Domicilio: Durango (Vizcaya).
Objeto de la ampliación: Completar 

la actual industria dedicada a la fabri
cación de maquinaria industrial, con ob
jeto de fabricar automóviles.

Capacidad de producción: 360 coches 
anuales. /

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales. ,

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
pla^o de diez días, por triplicado y rein
tegrados, en las oficinas de esta Dele
gación de industria, Gran Vía, 45.

Bilbao, 2 de’ abril de 1949.—El Inge
niero Jefe, L. Fernández Tapia.

973-0.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS
BURGOS

Relación por orden de méritos de los 
aspirantes a Capataces declarados aptos 
por el Tribunal que se constituyó al efec
to el 21 de abril de 1949 y días sucesi
vos:

1. Florencio Colina Ortiz.
2. Melchor Sainz Blanco.
3. Tomás Contreras Herrera*
4. Dañiefl Lozares Lo mana.
5. Julián Simón Rejas.
6. Florencio Blanco Diez.

/ Burgos, 23 de qbril de 1949r-El Inge
niero Jefe, J. Brotóns.

974-0.
LERIDA

I n s t a l a c io n e s  elé c tr ic a s

Habiendo transcurrido más de un año 
desde la fecha del último trámite del ex* 
pediente promovido por la S. A. Riegos y 
Fuerza del Ebro, en solicitud de autoriza
ción para elevar las tarifas relativas al 
proyecto de, transporte de energía' eléc
trica de Camarasa a Barcelona, aprobado 
por Real Orden de 16 de enero de 1914; 
esta Jefatura, de conformidád con lo pre
venido en el artículo primero del Real 
Decreto de 15 de febrero de 1913, ha 
resuelto declarar caducado dicho / expt- 
Bteufcfw

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo segun
do del citado Real Decreto.

Lérida, 23 de abril de 1949.—El Inge
niero Jefe, F. Cabredo.

977-0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES
CIUDAD REAL

A n u n c io  de s u b a s ta

La Comisión Gestora Provincial, en se
sión de 22 de febrero último acordó la 
venta en pública subasta de los coches 
marcas «Adler» y «Buick», respectivamen
te, propiedad de esta. Corporación Provin- 

, cial, por el precio en alza de cincuenta 
mil pesetas cada 'uno.

El plazo de presentación de proposicio
nes terminará a las trece horas del pró
ximo día 29, hasta el cual se recibirán 
cuantas se presenten en la Secretaría Ge
neral de esta Diputación, en las horas 
de once a trece de todos los días há
biles.

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
este Palacio Provincial, a las doce horas 
del día treinta de los corrientes, ante 
Notario público.

Los vehículos que se enajenan pueden 
ser examinados en el Taller de Vías y 
Obras provinciales, durante el plazo de 
presentación de proposiciones, en las ho
ras de diez a doce de la mañana.

La totalidad de las condiciones que re
girán en esta subasta, así como el mo
delo de proposición, se insertan en el 
«Boletín Oficial)» de la provincia núme
ro 49, correspondiente al día de ayer.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Ciudad Real, 23 de abril de 1949.—El 
Presidente, Evaristo Martín.—El Secreta
rio, Alfonso Ruiz de Castañeda.

716-O.
GRANADA

Eñ el «Boletín Oficial de. la Provincia 
de Granada» número 85, de 17 del ac
tual, se publican las Bases y Programa 
de convocatoria de oposiciones a una piar 
za de Médico de la Beneficencia Provin
cial, v en la especialidad de Psiquiatría. 
Las Bases han sido- aprobadas por la ‘Di
rección General de Sanidad, conforme a 
lo dispuesto en el articulo 10' del Regla
mento de 25 de mayo de 1945, y el pro
grama es el qué se inserta en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 
226, de 14 de agosto de 1941.—El Presi
dente, Ramón Orti.—El Secretario, Ma
nuel Amara

717-0.

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Granada» número 86, de 19 del ac
tual, se publican las Bases y Programa 
de convocatoria de oposiciones,, por el 
tumo restringido, a una plaza de Médico 
de la Beneficencia Provincial, y en la es
pecialidad de Cardiología. Las Bases y 
programa han sido aprobados por la Di
rección General de Sanidad, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 10 del Regla
mento de 25 de mayo de 1945.—El Pre
sidente, Ramón Ortj.—El Secretarlo, Ma
nuel Amaro.

718-0 . '
MURCIA

La Comisión Gestora de esta Excelen
tísima Diputación Provincial, en sesión 
celebrada el día 18 del actual, acordó con
ceder el plazo de un m^s para que du
rante el mismo los aspirantes que no 
tuviesen completa la documentación exi
gida en la convocatoria publicada para 
la provisión, mediante concurso-oposi
ción, de ,1a plaza de Médico dé entrada, 
adscrito al servicio de Ginecología y Obs
tetricia en el Hospital Provincial, y que 
aparece inserta en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia y en el BOLETIN- 
OFICIAL DEL ESTADO' oonraqpoaditiQ»

tes a los días 22 de febrero y 3 de mar* 
zo últimos, respectivamente, puedan com
p ié  t a r la documentación cozTespón- 
diente.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para que durante el citado 
plazo, que se entenderá a contar del si
guiente día al de la publicación del anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ETr* 
TADO, puedan los interesados presentar 
las documentaciones de referencia en la 
Secretaría de la Excma. Diputación Pro
vincial de Murcia.

Murcia, 21 de abril de 1949.—El Pre
sidente, Dionisio Alcázar. — P. A. . d® 
la C. G., el Secretario, Luis Luna.

706-0 .
A n u n c io  de su b a s t a

Transcurrido sin que se hayan dedu° 
cido reglamaciones el término concedido 
a tales efectos, de conformidad a lo que 
establece el artículo 26 del Reglamento de 
2 de julio de 1924, se anuncia subasta 
para la adjudicación de las obras de am- 
pliac ón del Manicomio Provincial, con 
arreglo y sujeción a las siguientes bases:

1.a El precio tipo que ha de servir de 
base para la subasta es el de 646.768,95 
pesetas a que asciende el Presupuesto de 
contrata. Los licitadores consignarán en 
sus pliegos la baja que ofrezcan a d ebo 
presupuesto, expresada en cantidad total 
y en el tanto por ciento que represente.

2.a La fianza provisional para concu
rrir a la subasta ascenderá a la cantidad 
de 12.935,40 p e s e t a s ,  determinada con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 17 de 
octubre de 1940 y Decreto de 2 de no*> 
viembre del mismo año. La fianza defi
nitiva que habrá de prestar el rematante 
será de 25.870,80 pesetas, de conformidad 
a las mismas disposiciones legales antea 
citadas.

3.a El rematante, por el hecho de m 
adjudicación quedará obl gado a la reali
zación de las c^rás, con arreglo a las con-, 
diciones facultativas, económicas y admi
nistra tivas que rigen la subasta y bajo las 
instrucciones e inspección de la dirección 
técnica de las obras. Tendrá derecho el 
contratista a percibir el importe de laa 
obras contra certificación de obra eje* 
cutada.

4.a El plazo de ejecución de las obras 
es de doce meses, a contar de los quince 
días siguientes a la íormalización del 
contrato.

5.a En caso de incumplimiento por 
parte del contratista de las condiciones 
que 'rigen* la subasta y realización de las 
obras le será rescindido el contrato con 
pérdida de la fianza, de la que se apro
piará la Corporación Provincial por vía 
administrativa de apremio.

6.á Salvo caso de disposisión superior 
el contrato se entenderá otorgado a rica* 
go y ventura del adjudicatario.

7.a El rematante se somete por el he
cho de la adjudicación, a las Autoridades 
y Tribunales de la ciudad de Murcia, re
nunciando a todo fuero y privilegio.

8.a El rematante viene obligado a sa* 
tisfacer el importe de la inserción de loa 
anuncios que se publiquen con motivo de 
esta subasta, tanto’ en los periódicos ofi
ciales como en los no oficiales, así como 
los gkstos que se originen con motivo del 
acto de la subasta, escritura del mismo* 
contrato de adjudicación y todos lds de-

^más que pueda exigir la formalizanón 
del contrato, los Derechos reales y cual
quier otra clase de impuestos o arbitrios,

9.a Los interesados podrán acudir a la 
subasta por si o por medio dé tercera 
persona con el poder correspondiente pai
ra ello declarado bastante, a costa dél li- 
ntador, por don Luis Luna Escolar y Mo
riega, Secretario de la Excma. Diputa
ción o don Manuel Pérez Nolla, Oficial 
Letrado de la misma.

10. El rematante vendrá obligado a 
dar exacto cumplimiento a cuanto pr#» 
vieja» la legislación social vigente.
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11. El plazo para presentar las propo-  
siciones será de veinte días hábiles, con
tados desde el siguiente al de publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAR DEL. ESTADO.

12. L»as proposic.ones podrán presen
tarse en la Secretaría de esta# Corpora- ' 
ción, Negociado de Subastas y Concur
sos, durante los días hábiles de" oficina y 
horas de diez a trece y de dieciséis a 
dieciocho. Igua/mente se admitirán a la 
subasta las que fueren depositadas en 
cualquier oficina de Correos de la Pen
ínsula tres días antes del en que termine 
el plazo de presentación. A dicha propo
sición habrá de acompañarse, en sobre 
separado, eí resguardo que acredite ha
ber satisfecho la cantidad señalada en 
concepto de depósito como fianza provi
sional.

13. Las proposiciones, redactadas en 
papel timbrado de la clase sexta y con 
arreglo'al modelo de proposición que a l‘ 
final se inserta, se presentarán en so
bre cerrado y con las garantías que el in
teresado est.me necesarias, consignándo
se en el anverso la siguiente leyenda: 
«Proposición para tomar parto en la su
basta anunciada por la Excma. Diputa
ción Provincial de Mufcia para la con
tratación de las obras de ampliación del 
Manicomio Provinciato. Firmado al pie, 
el interesado.

14. En el acto de la presentación se 
consignará en el reverso del sobre y cru
zando sus lineas de cierre, diligencia que 
acredíte la fecha de presentación v las 
circunstancias que se estimen oportunas 
por el presentador o por el Jefe del Ne
gociado.
 15. En el día hábil inmediato siguien
te a la fecha en que expire-el término de 
presentación de pliegos, se procederá, an
te el Notario a quien por turno corres- 
ponda el acto de apertura de pliegos, ad
judicándose la subasta a la proposición 
que ofrezca mayor baja. Caso de resultar 
iguales dos o más proposiciones, se veri
ficará en el mismo acto licitación por 
pujas a la llana durante quince minutos, 
y de existir igualdad, se decidirá por 
sorteo la adjudicación de las obras. Este 
acto será presidido por el señor Presiden
te de la Exqma. Diputación, con asisten
cia de otro Vocal de la Comisión Gestora 
en representación de la Corporación.

16. 1 Dentro de los .cinco días siguien
tes al acto de la apertura de pliegos, po
drán los licitadores formular las recla
maciones que estimaren procedentes. En 
la primera sesión que transcurrido dicho 
término de cinco días, celebre la Comi
sión Gestora, se resolverán, en su • caso, 
las reclamaciones presentadas, resolvién
dose sobre la validez del acto de la su
basta y haciéndose, si así fuere proce- 
dente, la adjudicación definitiva de la 
misma.

17. Una vez adjudicada la subasta se 
devolverá a los concursantes a qu-enes 
no se hubiere adjudicado, el depósito pro
visional, y el adjudicatario quedará obli
gado a constituir la fianza definitiva en 
el término de diez días, condados desde 
el siguiente al de la fecha de la notifi
cación de la adjudicac ón. Una vez de- 
positada la fianza se le requerirá para 
que concurra a otorgar el oportuno con
trato.

18. Tanto la fianza provisional co
mo la definitiva podrá consuturse en 
metálico o en valores o efectos públicos 
de cargo del Estado al precio de cotiza
ción oficial del día en que se 'constituya.

Tamb én son admisibles para consti
tuir la fianza provisional y , la* definitiva 
las cédulas de Crédito Local, por tener 
legalmente la consideración de efectos 
públicos.

La fianza provisional podrá constituir
le en la Depositaría de Fondos provin
ciales y  en la Caja General de Depósi
to* o en sus Sucursales,

La fianza definitiva habrá de situarse 
de cualquiera de los modos indicados 
dentro de esta provincia.

Cuando las fianzas se constituyan en 
efectos públicos habrá de acompañarse 
la póliza de su adquisición.

19. Si el rematante no compareciere 
en la fecha, des gnada para el otorga
miento del contrato o no se hubiese 
constituido la fianza definitiva en el tér
mino concedido a tales efectos quedarán 
nulos los compromisos adquiridos cor la 
Diputación con relación al adjudicatario, 
con peraiaa para este oe ia que 
tuviere constituida.

20. Las bases de la subasta así co
mo el proyecto de las obras es taran de 
manifiesto y a disposición de los intere
sados, para su examen, eñ el Negociado 
de. tSubastas • y Concursas de esta exce
lentísima D putación, y durante el tiem
po de presentación de pliegos en los días 
y horas hábiles de oficina.

Modelo de proposición
Don vecino de   provisto de

cédula personal del ejercicio de 1942, ta
rifa ... clase ..., expedida en ...... a ...
de ...... de ..., qnterádo del anuncio pu
blicado en* el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO correspondiente al día ...... y
de las bases, condiciones facultativas y 
económicas que rigen para la subasta y 
ejecución de las obras de ampliación del 
Manicomio Provincial de Murcia, se com
promete a ejecutar dichas obras con es
tricta sujeción a las indicadas bases y
condiciones, por la cantidad de......  (en
letra) pesetas, que supone una baja del
¿¿ütVáta:...... % * * "  *  PreW *to  *

Lo que se hace público por el presen
te anuncio para general conocimiento.

Murcia, 20 de abril de 1949.—BU Presi
dente, Dionisio Alcázar.

704—O.

A Y U N T A M I E N T O S  
B I L B A O  

Sección Central 
A n u n c io -C o n v o c a t o r ia

Se anuncia concursqrexamen para la 
provisión de cuarenta plazas de supernu
merarios del Cuerpo de Celadores de Ar
bitrios Municipales, dotadas, cada una, 
con el haber anual de siete mil setecien
tas pesetas, libres de impuestos, más quin
quenios del diez por ciento del, sueldo 
base.

Las plazas se proveerán distribuyéndo
las conforme a los preceptos dé la Ley» 
de 17 de julio de 1947, sobre provisión 
de destinos en las Corporaciones Locales, 
en la siguiente formá:

a) El cinco por ciento para Caballe
ros mutilados de guerra por la Patria.

b)  El cinco por ciento para ex com
batientes.

c) ’ El cinco por ciento para los ex 
cautivos por la Causa Nacional.

d) El cinco por ciento para los huér
fanos y otras ptrsonas económicamente 
dependientes de las víctimás nacionales 
de la guerra y de los asesinados por lós 
rojos.

e) El ochenta por ciento para la con
currencia, libre.

A cada' uno de dichos grupos se adju
dicarán las siguientes plazas:

A Mutilados, dos.
A ex combatientes, dos.
A ex cautivos, dos.
A huérfanos, dos.
A concurrencia libre, treinta y dos.
La¿ plazas asignadas al grupo de Mu

tilados de guerra serón provistas confor
me a la Circular de 7 de diciembre de 
1939, a propuesta de la Comisión Inspeb-. 
tora del Benemérito Cuerpo.

Las condiciones para cada uno de los 
grupos se hallan1 de-manifiesto en la Sec
ción Central do Xa Secretaría del Ayun

tamiento y serán publicadas íntegramen
te en el «Boletín Oficial» de la provin
cia.

Las instancias deberán presentarse re* 
integradas en él Registro General dei 
Ayuntamiento de la Villa de Bilbao, en 
el plazo de un mes, a contar de la fecha 
de publicación de este anuncio-convoca
toria en el BOLETIN OFICIAL' DEL ES
TADO.

Casas Consistoriales de Bilbao a 21 de 
abril de 1949—El Alcalde-Presidente, Joa* 
quín de Zuazagoitia.

713—O.
C o n c u r s o s -o p o s ic ió n

La Comisión Municipal Permanente de 
este Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 
30 de marzo de 1949, acordó proveer, en 
propiedad, una plaza de Topógrafo de la 
Dirección de Arquitectura, con el haber 
anual de 13.475 pesetas,-quinquenios gra
duales del 10 por 100 y demás derechos 
reglamentarios.

Las instancias serán dirigidas al ilus- 
trísimo señor Alcalde-Presidente de la 
Corporación, . acompañadas de la docu-i 
mentación pertinente, dentro del plaza 
de treinta día  ̂ hábiles, contados a partir 
de la 1 fecha de la publicación de esta 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Las bases sé* publican en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, de fecha 13* de 
abril de 1949, y se hallan de manifiesto 
en la Sección Central de esta Corpora* 
ción.
4Casas Consistoriales de Bilbao a 21 de 

abril de 1949.—El Alcalde-Presidente, Joa° 
quín de Zuazagoitia.

714—O.

La Comisión Municipal Permanente de 
este Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 
30 de marzo de 1949, acordó proveer, en 
propiedad, una plazá de Delineante To
pógrafo de Arquitectura, con el haber 
anual de 12.055 pesetas, quinquenios gra- . 
duales del 10 por 100 y demás derechos 
reglamentarios.

Las instancias serán dirigidas al ilus- 
trísimo señor Alcalde-Presidente d e . la 
Corporación, acompañadas de la docu* 
mentación pertinente, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados, a partir 
de la fecha de la publicación de ésta 
convocatoria én el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Las bases se publican en el «Boletín 
Oficiab) de la provincia, de fecha 19 de 
abril de 1949, y se hallan de manifiesto 
en la Sección Central de esta Corpora
ción.

Casas Consistoriales de Bilbao a 21 dó 
abril de 1949—El Alcalde-Presidente, Joa< 
quín de Zuazagoitia.
• 715—O,

 HUELVA
S u b a s ta  para contratar los servicios de 
limpieza pública y transporte de carnes 
en la ciudad de Huelva, con personal 

municipal
En cumplimiento de acuerdo del exce

lentísimo Ayuntamiento Pleno del día 5 
de los corrientes, se saca á subasta los 
Servicios de Limpieza Pública de esta 
ciudad, y transporte de carnes con per
sonal municipal, durante sei$ años, a par
tir de treinta días, como máximo, de la 
fecha en que sea aprobada la subasta 
por el Pleno de este Ayuntamiento.

El acto tendrá lugar a los veinte días 
hábiles de la fecha de la inserción d e J 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en, la Casa Qonsistorial* 
a la hora de las doce, 'bajo la presiden
cia del señor Alcalde o Teniente de- Al
calde en quien delegue y con asistencia 
de un señor Teniente de Alcalde, siendo 
autorizado el acto por un señor Notario* 
caso de no estar vigente en la fecha de 
celebración del mismo la Base 54 de la 
Ley de 17 de julio de 1945 de Adminig*
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tración Local, en cuyo caso será autoriza
do por el señor Secretario de la Corpo
ración.

BU tipo que ha de servir de base a la 
subasta es el de 465.000 pesetas (cuatro
cientas sesenta y cinco mil pesetas) anua
les, que se abonarán por mensuálidades 
vencidas, deduciendo de ellas el importe 
de la nómina del personal abonada por 
el Ayuntamiento, no pudiendo exceder las 
proposiciones del tipo señalado.

La fianza provisional será de 23.250 pe
setas (veintitrés mil doscientas cincuenta 
pesetas), igual al 5, por*100 del tipo, y se 
constituirá en la Caja Municipal, en la 
General de Depósitos o en cualquiera de 
sus sucursales, en metálico o en valores 
del Estado, de este Ayuntamiento o del 
Banco de Crédito Local de España, o bien ‘ 
en los créditos reconocidos y liquidados a 
que se refiere el artículo 11 del Reglamen
to de 2 de julio de 1924, por el tipo y en 
la forma y condiciones que el mismo es
tablece.

La fianza definitiva consistirá en 50.000 
pesetas (cincuenta mil pesetas), y deberá 
ser depositada en. emplazo de diez días, 
siguiente al de la i®ificación de la ad
judicación definitiva, en la Caja Munici
pal, en la General de Depósitos o en al
guna de sus Sucursales. ,

Las proposiciones para la subastá, re
dactadas con arreglo al modelo inserto al 
final, se presentarán en la Secretaría Mu
nicipal, desde el día siguiente al en que 
aparezca este anuncio én el BOLBTTIN 
OFICIAL DBIL ESTADO hasta las doce 
horas del día anterior-hábil al en que ten
ga lugar la subasta. La hora de presenta
ción de los pliegos ser£ de diez a doce, 
A todo pliego de proposición deberá acom
pañarse por separado el resguardo dei de
pósito provisional prevenido. Asimismo 
deberá acompañarse declaración jurada 
de no estar comprendido en ninguna de 
la f incompatibilidades del Decreto de 4 
de diciembre de 1928.

La duración del contrato será de seis 
afros, a partir de treinta días, como má
ximo, de la fech^ en que sea aprobada 
la subasta por el Pleno de este Ayunta
miento, y será p\orrogable por periodos 
de un año en iguales condiciones, 6i -el 
rematante o el Ayuntamiento no comu
nicase con seis meses de antelación suk 
deseo de terminar el contrato. •

Para el bastanteo de poderes puede de
signarse a cualquier Letrado del Ilustre 
Colegio de Huelva.

El pliego de condiciones y demás ante
cedentes de la subasta estarán de mani
fiesto en la Secretaría municipal, en don
de puede ser examinado toaos los días 
hábiles, durante las horas de diez a doce, 
por las personas que deseen tomar parte 
en la subasta. ,

A los electos del artículo 26 del Regla- 
V mentó de Contratación Municipal, de 2 de 

Julio de 1924, se hace constar que anun
ciado el acuerdo de la subasta a que se 
refiere el presente anuncio, no se ha pre
sentado contra el mismo reclamación al
guna,

Huelva, 21 de abril de 1949;—El Alcal
de (ilegible).

Modelo de proposición 
Don .........  vecino de    con res

guardo del depósito provisional que por 
separado acompaña, acepta todas las con
diciones que contiene el pliego, se obliga 
a prestar el servicio de limpieza pública 
y transportes de carnés, de ésta ciudad y 

* demás que comprende el pliego de con
diciones,* por la cantidad anual d e  .
(tantas pesetas, en letra), quedando obli
gado a cumplir las disposiciones legales 
§obre contratación y pagando el material 
e n   plazos.

(Fecha y firma del proponente.)
En el sobre que contenga la proposición 

deberá escribiese, firmado por. el iicitador, 
lo siguiente: «Proposición para optar a la 
•ubasta del servicio de limpieza pública 
de esta ciudad y transportes de carnes.»mo.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO ESPAÑOL DE CREDITO

MADRID 
Alcalá, 14 y Sevilla, 3 

C a j a s  de Al q u il e r

Se pone en conocimiento de los seño
res arrendatarios det las Cajas de Alqur-, 
ler que a continuación se detallan, que 
en el día y hora qué también se indica 
se procederá a la apertura de las mis
mas ante Notario, con arreglo a lo esti
pulado en el contrato y por no hallarse 
al corriente en el pago del alquiler

Día 11 de mayo de 1949, a las dieci
séis horas y media: Cajas núms. P. 410, 
P. 773, P. 839 y P. 1.738.

Madrid, 26 de abril de 1949.—La Di
rección.

2.055-P.

En cumplimiento de lo acordado por 
la Junta general ordinaria de accionis
tas de esta Sociedad, reunida en el día 
de ayer, el Consejo de Administración ha 
disouesto que desde primero de mayo pró
ximo se distribuya a las ♦ acciones en 
circulación, números 1 al 829.952, un divi
dendo de pesetas 14,50 líquidas por títu
lo, como complementario ael correspon
diente a cuenta del ejercicio de 1948, 
medíante el estampillado de los extrae-, 
tos de inscripción que deberán los seño
res accionistas presentar, a tal ejfcto, 
on cualquiera de las Sucursales^ del 
Banco. jT

Madrid, 25 de abril de 1949̂ 121 Se
cretario del Consejo de Administración^ 
Luis Villacieros.

2.036—P.

En cumplimiento del acuerdo de emi
sión y de puesta en circulación de ac
ciones 82.996 de esta Sociedad, números 
829.953 al 912.948, se pone en conpeimien- 
to de los señores accionistas propieta
rios de las mismas, que desde el día pri
mero de mayo próximo y durante un 
plazo que termina el día primero de 
junio siguiente, se efectuará el pago del 
segundo y último dividendo pasivo co
rrespondiente a las expresadas acciones, 
mediante presentación de los extractos 
de inscripción para su estampillado, en 
cualquiera de las Sucursales del Bahco, 
y a razón de 125 pesetas por título, que
dando» asi comnletado el total desem
bolso de su valor nominal.

Madrid, 25 de abril de 1949.—-El Se
cretario del Consejo de. Administración, 
Luis Villacieros. '■

2.037—P.

MUTUA HOSTELERA
Sociedad Mutua de Seguros contra Acci
dentes del Trabajo y Entidad Colabora
dora núm. 46 de la Caja Nacional del 

Seguro de Enfermedad
Convoca a Junta general ordinaria, con 

arreglo a sus Estatutos y Reglamentos, 
para el día 29 del corriente mes de abril, 
a las cuatro de la tarde en primera con
vocatoria y a las cuatro y media en se
gunda, eñ el domicilio de «La Frater
nal», plaza de Matute, núm. l l ,  3.°

Madrid, 25 de abril de 1949.—El Se
cretario, Ramón Angulo.

2.035—P.

 TRANVIAS DE SEVILLA, S A.
AVISO A NUESTROS OBLIGACIONISTAS

A partir del día 2 de mayo próximo, 
se procederá ál pagó de los intereses 
vencidos de nuestras obligaciones

Serie 2.*, cupón núm. 79, 
observándose para ello las prescripciones 
legales vigentes. , v

Los Bancos encargados de efectuar di
chos pagos son: Banco de Vizcaya, Ban
co Español de Crédito, Banco Central, 
Banco ürquijo y sus respectivas Sucur-

Sevilla, 18 de abril de 1949.—El Con
sejo de Administración.
' t 213-P.

INDUSTRIAS LACTEAS, S. A.
Se convoca a Junta general ordinaria de 

señores accionistas para el día 7 de mayo 
próximo en el domicilio social, Narciso 
Serra, mím. 11, a las cuatro y media de 
la tarde, con arreglo al siguiente orden 
del día* ^

1.° . Aprobación de la fecha de celebra
ción ’de la Junta.

2.° Aprobación de la Memoria, Balan
ce y Cuenta de Pérdidas y Ganancias.

3.° Aprobación del reparto de benefi
cios y de las amortizaciones.

Los requisitos para obtener la tarjeta 
de asistencia son los consignados en los 
Estatutos que rigen.

Madrid, 26 de abril de 1949.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Félix Ester.

2.095—P.

Se convoca a Junta general extraordi
naria de señores accionistas para el día 
7 de mayo próximo, en el domicilio so
cial, Narciso áerra, número 11, a las 
cinco de la tarde, en primera convoca
toria, y a las cinco y media en segunda» 
con arreglo al siguiente orden del día:

Liquidación de la Sociedad mediante 
aportación del Activo y Pasivo a la So
ciedad Figornadrid, S. A.

Los requisitos para obtener la tarjeta 
de asistencia son los consignados en los 
Estatutos que rigen.

Madrid, 26 de abril de ̂ 1949.—El Pre
sidente del Consejo .de Administración, 
Félix Ester.

2.094—P.________________________

GOYA, S. A., FINANCIERA E INMOBI
LIARIA

El Consejo de Administración convoca 
a Tos accionistas de esta Sociedad, para 
célebrácáón de Junta general ordinaria, 
que ténará lugar el día 13 de mayo pró
ximo, a las once de la mañana, en su do
micilio social, con objeto de estudiar la 
Memoria y balance del ejercicio de 1948.

Se ruega tener presente lo dispuesto en 
los artículos 15, 16 y 17 de los Estatutos.

Madrid. 27 de abril de 1949.—El Secre
tario del Consejo.

2.096—P. ____________.

TRANSRADIO ESPAÑOLA, S. A
La, Junta general de accionistas de esta 

Sociedad se reunirá en el domicilio so
cial, Alcalá, 45, el día 11 de mayo, a las 
12,30 horas para tratar de los asuntos 
enumerados en el artículo 22 de los Es
tatutos,

Se recuerda el cumplimiento del artícu
lo 19 de los propios Estatutos.

Madrid, 23 d¿ abril de 1949.—El Presi
dente, Francisco Setuain.

2.082—P.

CONSTRUCTORA INTERNACIONAL,
S. A.  ,

MADRID
Por acuerdo del Consejo de Administra* 

ción, y con arreglo-a lo preceptuado en el 
artículo 17 de los Estatutos, se convoca a * 
los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria, que tendrá lugar en Madrid, 
avenida de José Antonio núm. 18 (entra
da por Clavel, núm. 3), el día 14 de mayo, 
a las cinco de la tarde.

Podrán concurrir a la Junta los señores 
accionistas poseedores de veinte o más 
acciones que hayan deoositado éstas o los 
resguardos de depósito correspondiente
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en la Caja social, en el Banco Ibérico o en cualquier otro Establecimiento ban- cario, con ..eis dias de anticipación.Madrid, 27 de abril de 1949.—El Presidente dei Consejo de Administración, Ildefonso G.-FieiTo.2 . 102— P.
COMPAÑIA INTERNACIONAL m i PATENTES, MARCAS Y EXCLUSIVAS. S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria de accionistas, a los efectos preceptuados en el artículo 24 de los-Estatutos.La reunión se celebrará n el domicilio social el próximo día 13 de mayo, a las diez de la mañana.—El Secretario del -Consejo de Administración.2.097—P. *
AEG, IBERICA DE ELECTRICIDAD, S. A.

Por ̂ cuerdo del Consejo de Administración, y'según ios artículos 30 y 33 de los Estatutos, se convoca a Junta general or- ¡ diñaría de accionistas, para el día 16 de mayo próximo, a las doce horas, en primera convocatoria, °y, caso de no estar presente, o representado, suficiente número de accionistas, se celebrará en segunda convocatoria el día 30 del misn}0 mes a las doce horas, ambas en el domicilio social, avenida de Calvo Sotelo, número 17, con el siguiente orden del d ía :1.° Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.2.° Dar cuenta del balance cerrado en 31 de diciembre de 1948.3.1' Proposición de distribución del be? neficio. *  .4." Nombramiento de Consejeros.5.° varios. /Madrid a 25 de abril de 1949.—El Presidente del Consejo de Administración.2. 100— P.
S U B A S T A

Por la Junta Administrativa y Liquidadora de los bienes del comerciante de esta plaza, don Eleuterio Segura Ramírez, se sacan a pública subasta en las condiciones y por los precios que se dirán, los siguientes, sitos en esta ciudad de Jerez de la Frontera y su término;
Fincas urbanas: .
1. Bodega calle San Onofre, número 5, valorada en 210.000 pesetas.2. Bodega en calle Marqués de Cádiz, número 6, apreciada en 500.000 pesetas.3. Bodegas en la ealle de la Merced, números 23 y 25, incluida vivienda, y calle Muro, números 22 y 24, con apartadero de ferrocarril, constituyendo todo una sola finca, tasada en 890.000* pesetas.4. Local bajo, calle Palma, número 7, por su valor de 125.000 pesetas.*5. La casa calle Lechugas, num eré 2, con vivienda, corralón y garaje, tasada en 160.000 pesetas.6. Casa calle Escuelas, púmero 12, con vivienda y bodega, apreciada en pesetas 200.000. *7. Casa calle Jardinillo, número 12, integrada, por vivienda, local y garaje, tâ  eada en 135.000 pesetas.8/ Casa en calle Padre Ruiz Candil, número 14, en 80.000 pesetas. .9. Y caseta en^el parque de González Hontoria, en 90.000 pesetas.
Finca rústica:
10. Una viña denominada de La Condesa, pago de Balbaina, de cabida 46 aranzadas 59 centésimas y 5 milésimas, o sea 20 hectáreas 83 áréas 50 centiáreas y 50 miliáreas, con caserío y varias dependencias; * ha sido valorada en pesetas 1.324.400.
Son condiciones para la subasta:
Primera. El acto tendrá lugar median-, te pujas a la llana, por término de una

hora, el día 20 de mayo próximo, a las once de su mañana, terminando a las doce del propío día.
Segunda. La subasta se celebrará en el estudio del Notario de esta población don José Alonso y López, sito en la calle Marqués de Mochales, número 14, en donde se encuentra el pliego de condiciones y la titulación de las fincas, para que puedan ser examinados por quien le interese. '
Tercera. El hecho de concurrir a la subasta presupone la aceptación, por parte de los lidiadores, de la titulación de- la finca y de su situación registral, no teniendo derecho a pedir otra ni a que se subsane la existente, todo lo que sería de \cuenta de los lidiadores.
Cuarta. Para tomar parte en la subasta será preciso que los licitadores antes de dar comienzo a la misma consignen en la indicada Notaría el 10 por 100 del valor, asignado a cada finca las | que ŝe proponga pujar, no admitiéndose i postura que no cubra el importe de la tasación.
Quinta. La subasta se celebrará en calidad de ceder, bien entendido que transcurrido diez días desde que el remate fuese aprobado, sin consignarse el rosto del preció, se entenderá desierta la subasta con pérdida pára el rematante del depósito que hay^ constituido para tomar ¡ parte en ella. En otro caso, el depósito se pasará como parte del precio que tu^viera que pagar el rematante.
Sexta. De la subasta quedarán excluidos los bienes que por virtud del derecho concedido a don Eleuterio Segura en la cláusula undécima del convenio hubie

ren sido enajenados a las personas que éste designe.Séptima. Las presentes bases serán publicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y < n el de la provincia de Cádiz, en el tablón de .anuncios del Ayuntamiento de esta ciudad de Jerez, en diario «Ayer», de la misma, y en periódicos dft reconocida difusión de Córdoba, Sevilla y Huelva. «Jerez de la Frontera a 8 de abril-de 1949.—El Secretario, José A. Sánchez Este ve.
2.062—P.

ELECTRA ADULENSE, S. A
Por acuerdo del Consejo de Administra-, ción de esta Sociedad, y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 15- de los Estatutos. se convoca a Junta general ordinaria de accionistas para el día 14 de mayo de 1949. a las doce de la mañana, en la avenida dé José'Antonio, núm. 4, principal, con el siguiente; orden del dia:1.° Aprobación - de la Memoria, balance y cuenta de pérdidas y ganancias, así como de la gestión del Consejo, correspondientes al ejercicio de 1948.2.° Aprobación óm reparto de bene- ficios para el mismo ejercicio, según detalle expuesto.Los señores accionistas que deseen asís- i tir deberán depositar sus acciones, antes del día 11 de mayo de 1949. en la Cate, social, plaza de la Lealtad, núm. 3, o en las oficinas de Avila, Tomás Luis de Victoria. núm 19.Madrid. 27 de abril de 1949.—El Administrador-Delegado, José Cabrera Felipe.2.116—P ..

ADMINISTRACION DE JU S T IC IA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

MADRID 
 E d icto s

En virtud de providencia dictada en este día por el. señor Juez de Primera Instancia número tres de ésta capital, en los autos de procedimiento especial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de doñavJuana Marco García, contra don Eugenio Julián Mir y Mir, sobre reclamación de cantidad, correspondiente a un préstamo hecho con garantía hipotecaria, se sacan a la venta eri pública y tercera subasta, término de veinte días, y sin sujeción a tipo, las fincas especialmente hipotecadas, y que son las siguientes:1.» Terreno en término de Fuen carra!, mi sitio titulado de los Villarejos o detrás de Valvérde, de tres hectáreas 16 áreas y 41 centiáreas dedicada a cerea- les, y dos hectáreas cinco áreas y 42 centiáreas, de majuelo de viña.2.a Otro terreno en el mismo término y sitio que éfl anterior, de 51 áreas 35 centiáreas y 71 decímetros cuadrados.Para que tenga lugar iV citada subasta, qué se celebrará en la Sara Audiencia de este Juzgado, sita en la calle del General Castaños, número uno, se ha señalado el dia 30 de., mayo próximo, a las once de su mañana, advirtiéndose a los licitadores: „ .Primero. Que para Tomar parte eri la subasta deberán consignar previamente el diez por ciento de las cantidades de setenta v cuatro mil pesetas y veintidós mil quinientas pesetas que sirvieron de tipo, respectivamente, para cada una de las fincas en la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos; *ySegundo. Que los autos y la certificación del Registro a que se refiere la re- ' glA cuarta 4ei articulo 131 teto M í  ¡fr

potecarta, estarán de manifiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes an- eriores y los preferentes—si los hubiere—al crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.
Madrid, nueve de abril de mil novecientos cuarenta y nueve.—El Juez ilegible).—El Secretario, Pedro Pérez Alonso,
2,058-A, J.
Por el presente, que se expide cumpliendo lo mandado en providencia dictada en el día dé hoy por este-Juzgado de Primera Instancia número dieciocho de esta capital, en los autos .seguidos por -el Procurador don Federico Fontela de la Cruz, en noxpore y representación del Banco Hipotecario de España, S. A., contra don Alejandro y doña Aurora Biond Sanz y don Luis y don Adolfo Blond y Pérez del Villar, sobre secuestro y  posesión interina de una finca hipotecada en garan tía  de un préstamo de cincuenta mil pesetas de principal, sus,, intereses, gastos y costas, se anúncia la venta en .pública subasta, por primera vez y tipo de tasáción, la expresada finca hU potecada, que es: -En Chamartín de la Rosa.—Un hotel con jardín y otras dependencias, sito en término de ‘ Chamartín de la Rosa y su calle de Mateo Inurria, antes de San Luis, número 8, distrito hipotecario de Colmenar Viejo, en esta provincia. Linda: Al Norte o espalda* én línea de 15,95 metros, con terreno de don Santiago García; al Sur ó frente, con el camino de Chamartín de la Rosa, al Portazgo, después callé de San Luís y hoy de Mateo Ipurria, en una línea de 2L66 metros; al Este o derecha, en línea de 87,63 metros, con terreno que fué de don Santiago García Coronado, hoy calle ^de la Torre, y al "Oeste o izquierda, con terreno que fué t e  "don Antonio Caá 

#
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arrascosa, y hoy sus sucesores. Tiene una 
/superficie de 2.076 metros cuadrados, 
equivalentes a 26.73>9 pies, cuadrados.

Tasada en la cantidad de cien mil pe
setas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar do
ble iy simultáneamente ante éste Juzga
do de Primera Instancia número die
ciocho sito en la calle del General Cas
taños, número uno, y en el de igual cla
se de Colmenar Viejo, so ha señalado el 
día nueve de junio próximo, a las once 
de su mañana, y se previene:

Que servirá de tipo para esta primera 
subasta el de tasación, no admitiéndose 
pasturas que no cubran las dos terceras 
partes de expresado .precio de tasación.

Que para . tomar parte en la subasta 
deberán consicnar previamente los lici- 
tatíores en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al. 
efecto, una cantidad igual por lo menos, 
al diez por ciento de la que sirve de 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Que si se hiciesen dos posturas igua-v 
les, se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes.

'Que la consignación del precio se ve
rificará a los ocho dias siguientes al de 
la aprobación del remate.

Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro de la Pro
piedad, se hallarán de manifiesto en la 
Secretarla del que refrenda, y que los 
lícitadores deberán conformarse con 
ellos, sin derecho a exigir ningunos 
otros; y ,

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes y que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Madrid a dieciocho de abril 
de mil novecientos cuarenta y nueve.— 
El Juez de Primera Instancia interino, 
Tomás Marco.—-El Secretario, Alfredo 
Heraso.

2.061— A. J .

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor don Dionisio 
Fernández Gausi, Magistrado, Juez de 
Primera Instancia número diecinueve de 
esta capital, en autos ejecutivos promo
vidos por el Procurador don Fídél Pérez 
Mínguez, en nombre del Raneo Germá
nico de la América del Sur, S. A., contra 
«La Maquinista Madrileña», sobre pago 
de* pesetas, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, que se celebra
rá, por segunda vez, en la Sala Audien
cia de este Juzgadó el día tres de junio 
próximo, a las doce de su mañana, y por 
el setenta y cinco por ciento del tipo que 
«iryió para la primera, o sea por la can
tidad de ciento ochenta y siete mil qui
nientas pesetas, los derechos de traspaso 
del local ert que se encuentra instalada 
la entidad ejecutada, sita en esta capital,

, éálle del General Martínez Campos, nu
mero cuarenta y dos, compuesto de tres 
naves, una de unos cincuenta metros de 
largo aproximadamente por doce de an
cho y las dos restantes dé unos veinte 
metros de largo por /ocho de ancho, con 
cubierta de cristal por algunos lados.

Y se advierte a los lícitadores: Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, sobre la mesa del 
Juzgado o en la Caja General de Depó
sitos, el diez por ciento del expresado 
tipo; que no se admitirá postura alguna 
que no cubra, por lo menos, las dos ter
ceras partes de dicho avalúo; que él re
mate podrá hacerse a calidad de ceder ’ a 
un tercero.

Madrid* veinticinco de abril de mil no
vecientos cuarenta y nueve.—El Secreta
rio, Manuel Torres.—V.° B.°: El Juez de 
primera Instancia, Dionisio Fernández 
Geusi.

.3.099—A. A

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El Juzgado de Primera Instancia número 
catorce de esta capital, por providen 

cia de primero del actual, acordó admitir 
la demanda formulada a nombre de doña 
Purificación Vasconi Laberón contra la 
Sociedad «Lazo, Pacheco y Martínez», So
ciedad regular colectiva, hoy en liquida
ción, sobre reclamación de beneficios y 
otros extremos, y que se confiriera tras
lado de ella a la entidad demandada, em
plazándola, como se hizo, mediante igno
rarse su actual domicilio y paradero, por 
medio de Cédula, publicada en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
esta provincia, para que dentro del tér
mino de nueve días compadeciera en au
tos, personándose en forma; y como no 
lo verificase, por otra providencia del día 
dé hoy se ha acordado hacerle un segun
do emplazamiento, como se le hace, por 
medio de la presente, fijándole el plazo 
de cinco días para que se persone en 
autos, bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Madrid, treinta de marzo de mil nove
cientos cuarenta y nueve,—-El Secretario, 
Manuel Cornelias*

2,066—A. J.
BARCELONA

E dictos

En méritos del sumario núm. 136 de 
1949, sobre estafa, contra Antonio Mác 

' Vilaseca y otros, y en virtud de lo acor- 
dado por el señor Juez en providencia 
de esta fecha, se anuncia que queda anu
lado y que no debe ser pagado el talón 
serie F núm. 305348 de la cuenta corrien
te de don Juan Benveni Pía, contra el 
Banco Español de Crédito, Sucursal Ur
bana nüm. 4. de Barcelona, de importe 
ciento veinticinco, mil pesetas, conforma
do en ouanto al saldo y firma del señor 
Benveni por dicho Banco, y librado con 
fecha treinta, de marzo último, debiendo 
ser puesto a disposición de la' Autoridad 
judicial la persona que se presente con la 
intención de hacer efectivo el talón de 
referencia.

Barcelona, 21 de abril de 1949.—El 
Juez de Instrucción, Antonio'Bayona de 
Corcuera. — El Secretario, Manuel Ore- 
llano.

2.045-A, J*

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 13 de los de esta ciudad, en auto 
de 7 del actual, dictado, en el expediente 
de suspensión de pagos de don Miguel 
Matas Jorba, dueño del negocio «Café 
Restaurante Suizo», con domicilio en es
ta ciudad, plaza Real, número diecisiete; < 
por el presente se hace público que en el 
expresado auto se declaró a dioho co
merciante en estado legal de suspensión 
de pagos, con insolvencia, provisional, y 
se acordó la convocatoria de la Junta ge
neral de acreedores, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de dicho Juzgado de 
Primera Instancia número trece, sito en 
la planta baja del Palacio de Justicia, 
ala izquierda, el día veinte de mayo pró
ximo y hora de las dieciséis y treinta 
minutos, para la discusión y voíaciórude 
la proposición de convenio presentador

Barcelona, doce de abril de mil nove
cientos cuarenta y nueve.—El Secretario 
judicial, Hipólito Qodesido,

2.090-A. J.
ALCAÑICES

E dicto

El Juzgado de Primera Instancia de 
Alcañices hace saber: Que a -instancia 
de doña Teresa Campesino Pastor, ve
cina de Pino de Oro, instruye expediente 
de declaración de ausencia legal del

marido de la misma, don Francisco Pardal
 Campesino, que desapareció de di

cho pueblo en mayo de 1944, sin haberse 
tenido noticias de él,

Alcañices, 14 de marzo, de 1949.—El 
Secretario interino, Benito Huidobro.— 
V.° B.°, el Juez accidental, Manuel Ro
dríguez.

1.593—A. y 2.a 29-4-949

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
En este Juzgado se tramita expediente 

sobre declaración de fallecimiento de don 
Fernando Santana Ramírez, hijo adopti
vo de Francisco y María del Pino, natu
ral de esta ciudad, de profesión chófer, 
que se ausentó de la misma a fines del 
año 1936, sin que se hayan vuelto a te
ner noticias suyas, cuyo expediente ha 
sido incoado por su esposa, doña María 
del Pino Naranjo Padrón.

Las Palmas de Gran Canaria, 4 de di
ciembre de 1948.—El Juez, Félix Enciso.— 
El Secretario, Facundo Goy. .

976—A. J„ . I a 29-4-949

PALMA DE MALLORCA
Don Femando Dodero Pérez, Magistrado,

Juez de Primera Instancia del distrito
número uno de Palma de Mallorca.
Por el presente se hace saber a quienes 
 pueda interesar haberse promovido 

por doña Margarita Más Arrom expedien
te en solicitud de que se declare el falle
cimiento de su hermano, don José Más 
Arrom. natural de Palma, hijo de Anto
nio y de Ana María.

Palma de Mallorca, 16 de marzo de 
1949.—El Juez, Fernando Dodero Pérez. 
El Secretar 19, P. S, (ilegible).

2.060—A, J„ 1 .a 294-949

ASTORGA

Don Luis Valle Abad, Juez de Primera
Instancia de la ciudad de Astorga y su
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramita a instancia del Pro
curador Sr. Martínez, en nombre y coa 
poder bastante de don Antonio MatiUa 
Martínez, expediente de declaración de 
herederos; abintestato, de don Santiago 
Matilla Vega, natural de Hospital de Or- 
bigo, y Cánónigo que fué de esta Santa 
Iglesia Catedral.

Reclaman la herencia sus parientes co
laterales en cuarto .grado doña Tomasa 
Alvarez Matilla, don Antonio MatiUa 
Calzado, don Antonio Matilla Martínez, 
doña Ana María Martínez MatiUa, doña» 
Isabel Martínez Matilla, don Francisco 
Balbino Martínez. Matilla, doña María 
Antonia Marcos MatiUa, don Antonio 
Matilla Vega, doña María Joaquina Ma- 
tillá Vega doña María Tomasa MatiUa 
Vega, don Francisco Matilla Vega y dona 
Francisca Matilla Vega, todos por Unea. 
paterna, y los cinco últimos también por 
la materna, y don Pedro Francisco Vega 
Fuertes, por la materna, todos eUos ve
cinos de Hospital de Orbigo, a excepción 
de doña Francisca Matilla Vega, que es 
vecina .ae Astorga. y casada con don Pê  
dro Alonso del Campo, y doña Isabel 
Martínez Matilla, que es vecjna de Ve- 
gúellina de Orbigo, de estado viuda.

Por el presente, se llama a los que ¿e 
crean con igual o mejor derecho, para 
que Comparezcan en el Juzgado, a recla
marlo, dentro de treinta días.

, Dado en Astorga, a 22 de abril de 1949. 
El Juez, Luis Valle Abad.—El Secretario» 
P. S., Ramón de la Fuente.

2.061-A J,


